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"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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¿RESOLUCION N? 4-50, 04 132. 

Eg. Enfenla Uiddia Saltos A 
 SUB-INTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL | 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Copatís, según Eo: 
solución ye 85—1-01—3—00003; ! 

  

CONSIDERANDO: e AA 
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Que mediante Informe-de Control N? 9044 de 84-07-40 a SrEclE 159 $ ie anta ds 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía _x—_a e, 

  

   

              

BA COSTAESPÑC _ expediente No 4034-85 ___ no ha enviado dentro” del -plázo 
o de Ley, copias autorizadas -del Balance General Annal, del Estado de Pérdidas y: Gañancias, añ 
- A -- omo de las memorias e informes de los “adminis tradores :y de los” Organismos; de ' fiscali za A 

más documentos exigidos en-el Reglamento, de” Informaciones que las compañías, deban. En E Ñ 
'a a Superintendencia, Y que corresponden, al (los) ejercicio (s) financiero (s) de- : e | 

; Y «IX A] _—p ; o : o + E NN EN e 

ms E o - Que, de acuerdo: con el último nombramiento remitido a'la Institución, eónsta registrado “$ 

o — mo administrador de la compañía. PET LA SITO E CRRN-—+ 

7 FLORES -MEQUEL—- A ii e 

      

Qué, el Artículo 25 de ls; Ley de Compañtas faculta” al. Superintendente de Coipañiías san: 
:ionar con multa al. administrador dela compañía, poF la omisión señalada: en el: e 
mero; - - e , . RA . 

, Que, de acuerdo con «el Artículo 22 de la Ley N? 58, reformatoria de la Ley de Com 
por Resolución N9 87.—1—6—8—00008, de 30 de junio de 1987, publicada en el Re gistro O£ 
NO, 128 de 7 de julio de 1987, seestablece la -tabla S que gradúa el monto de > la mula, 

  

En uso de: la; facultad conferidas : 

  

a Y | - o RESUELVE: IO : 
E o conti He 
Pt ARTICULO PRIMERO. — IMPONER a título personal, al señor 

OESTESPEC A , administrador de la compañ pañía eri 

o A CESTAS maca, Ja multa de+S/. 36882222 aL iris 

. Tos VEINTICINCO 00/1090 . eN A -—) por no haber. renfiti ds “ops 

tunamente a la Superintemdencia de Compañías los documentos. referidos en el considerando pai: 
nero de esta Regolución; -advirtiéndole que la alta, yodrá repetirse hasta el. debida pump 
meo de la obligación. : o A IR 
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_ ETA Puan ML 
A 4 
A - ARTICULO SEGUNDO. NOBIFICAR. al señor: 

¡E A A<XA MMM eh cualquiera de las formas establecidas en la Ley. * 

  

Fo. 

ARTICULO TERCERO.— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vés 06 
sea acto firme-.o se encuentre ejecutoriada esta, Resolución, y PROCEDER - as a inmediata, ro. 
audación, de > conformidad “00: la Ley. E ] z 
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